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Oficialía Mayor 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACiÓN DEL ACTO DE FALLO 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
NO. LA-006000993-ES9-2020 

CONTRATACiÓN CONSOLIDADA PARA EL SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, 
PARA EL OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2020. 

En la Ciudad de México siendo las 17'30 horas del d ía 17 de noviembre de 2020. en la sa la de usos múltiples. sita 
en Palacio Nacional. Plaza de la Constitución s/n. Colonia Centro. Alcaldía Cuauhtémoc. c.P. 06066. Ciudad de 
México, se reun ieron los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al fina l de la presente acta, con 
objeto de llevar a cabo el Acto de Fallo de la Convocatoria a la licitación indicada al rubro. de conformidad con 
el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante la Ley). así 

~_~~~_~~~~~~:~:~_~_~_~~_~_~_~~~~~ _~:~~:~_~~_I~_~_~~~~~_~:~~i~_~_ ~~_~i_~~~~~i_~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ / 
El acto fue p resid ido por el Lic. José Rodolfo· Cruz Rodríguez. Director General en la Oficialía Mayor. servidor .- . . 
púb lico designado por la Convocante Secreta ría de Hacienda y Crédito Público a t ravés de la Oficialía Mayor. ' 
mediante oficio 700.2020.054-1 del 04 de febrero de 2020. ------------------------ -------------------------------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -f 
Para efectos de la notificación y en términos del artícu lo 37 Bis de la Ley. a partir de esta fecha se pone a 

~
iSPOSición de los licitantes a través del Sistema de Contrataciones Públicas (CompraNet), en la d irección 

_ electrón ica: www.compranet.gob.mx la presente acta. Este proced imiento sustituye a la notificación personal. 
si mismo, se informa que a partir de esta fecha se fijará en el mural de comunicación ubicado en Pa lacio 

Nacional. Plaza de la Constitución s/n. Colon ia Centro. Demarcación Territoria l Cuauhtémoc. c.P. 06066. Ciuda~ y 
de México, un ejempla r de la presente acta o un aviso del lugar donde se encuentra disponible, por un términ~ / 
no menor de cinco días h á bi les. ----------------------- -- ----------- ----- --------------------------------------------------------------

A continuación, se em ite en presencia de los asistentes el Fallo del procedim iento citado al rubro.-------------------

Con fecha 11 de noviembre de 2020. se llevó a cabo el Acto de presentación y apertura de proposiciones. en el 
cua l se recibieron p roposiciones de los sigu ientes licitantes: -- ----------------------------- ------------------------------------

PARTIDAS 
No. NOMBRE DEL LICITANTE 

COTIZADAS 

1 EDENRED MÉXICO, S.A. DE C.V. 
2 INTEC MEDIOS DE PAGO, S.A. DE C.V. 
3 PREVISION DEL TRABAJO, S.A DE C.V. 

ÚNICA 
4 SERVICIOS BROXEL, S.A.P.I. DE C.V. 
5 SODEXO MOTIVATION SOLUTIONS MEXICO, S.A. DE C.V. 
6 TOKA INTERNACIONAL, S.A.P.I. DE C.V. 

Con base en el APARTADO V. CRITERIOS PARA LA EVALUACiÓN DE LAS PROPUESTAS Y ADJUDICACiÓN DEL 
CONTRATO de la Convocatoria de mérito. la Dirección Genera l en la Oficia lía Mayor designada como Área 
Contratante Consolidadora. en conjunto con la Dirección General en la Oficialía Mayor designada como Área 
Req uirente Consolidadora y con los representantes designados de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal participantes en la presente consolidación. lleva ron a cabo la eva luación de las 
proposiciones bajo la util ización del criterio binario. de conformidad con lo establecido en los artículos 36 y 36 
bis de la Ley y en apego a las Políticas. Bases y Lineamientos en Materia de Adquisic iones. Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Contratación de Servicios de la Secreta ría de Hacienda y Crédito Público (POBALlNES). 
Numeral 9.5 Eva luación de Proposiciones de los licitantes enlistados.-------------- -------------- --- ---------- ------ ---------

De conformidad con lo establecido 
proposiciones del Acuerdo por el que 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servi 

en el numeral 4.2.2.1.15. Eva lu ción de los aspectos leg les de las 
e expide el Manual Administrati de Aplicación General e Materia de t ' ~"o: """00, 7,0. ., D',,'o D",'" K'O> . . ,,,;0"." 1 
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACiÓN DEL ACTO DE FALLO \ 
LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

NO. LA-006000993·ES9·2020 , / ~ 
CONTRATACiÓN CONSOLIDADA PARA EL SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, e ~ 

~ ________ ~P~A~RA~E~L~O~T~O~R~G~A~M~IE=N~T~O~D~E~LA~.~M~E~D~I=D~A~D~E~FI~N~D~E~A~Ñ~O~D~E~L~EJ~E~R~C~IC~I~O~2~O~2~O~. ________ -J ,. 

de agosto de 2010 y su última reform a del 3 de febrero de 2016, se realizó la eva luación legal·administrativa de ~ 
la proposición del licitante, lo cua l se hace constar en el formato "Dictamen de Evaluación Legal· ~./ 

~~~~~~~~~.~~~~'~~~~~~~~~~~~~~~;~'~~i~~~~~~~.;~~~).~~~~~~}~.~:.~~~~.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~l~~~~~~~~~~~~~~~~~ ~ 
Asim ism o, el Área Requirente Consolidadora real izó la evaluación técnica de las propuestas. El detalle de la 

~~~.~!~~~~~.~!~:~:.~~~~~~~~~:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~:~~~~~~-;:~ "t 
En cumplimiento a las fracciones que señala el art ículo 37 de la Ley se indica lo sigu iente: •.••.•.•.•.•.••••...•..... 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Fracción 1.- Relación de Licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando las razones legales, I 
técnicas o económicas que sustentan tal determinación, indicando los puntos de la Convocatoria que e / 
cada caso se incumpla.MM------------------------M------------------__________________________________________ M _______ M ___ ------------- ( 

De acuerdo con los criterios previstos en la convocatoria al proced imiento de la presente Licitación Pública 
Naciona l Electrónica y con base en la eva luación realizada a las propuestas, se obtuvo el siguiente resultado:-----

~
a propuesta del lic itante SODEXO MOTIVATION SOLUTIONS MÉXICO, S.A. DE C.V., no se considera solvente 
a que NO CUMPLE con lo solicitado en el APARTADO IV. REQUISITOS DE PARTICIPACiÓN, inciso B) 

. DOCUMENTACiÓN DE CARÁCTER T~CNICO, 1 (a) Propuesta Técnica. "Propuesto técnico, deberá consideror los 
especificaciones, característicos o requisitos técnicos solicitados dentro del presente A NEXO UNO: 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS y, de ser el coso, los modificaciones que deriven de lo (s) junta(s) de 
oc/oraciones. (FORMATO 9)". Lo anterior, de conformidad con la Precisión 4 de la Junta de Acla raciones, relativa 
a la sustitución del AP~N DICE 1. DEMANDA AGREGADA que forma parte del Anexo Uno: Especificaciones 
Técnicas de la Convocatoria, derivado de que siete hospitales del sector sa lud incrementaron su demanda, por 
lo que el numeral 2.1 Cantidad a adquirir de la Convocatoria, se modificó para quedar:··································· 

D ICE: ••••••••••••••••••••••••••• _ •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• _ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

PARTIDA IMPORTE MíNIMO IMPORTE MÁXIMO 
ÚNICA $ 3,691,425,966.78 $ 5,851,394,048.18 

D EBE DE C I R: ._ •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• -•••••••••••••• -.-••••••••••••• -•••••••••••••••••••• -••••••••••••••••••••••••••••• 

PARTIDA IMPORTE MíNIMO IMPORTE MÁXIMO 
ÚNICA $ 3,714,168,666.78 $ 5,908,231,448.18 

y el licitante no consideró en su propuesta t écnica los importes mínimos y máximos precisados por la 
Convocante, ya que considero el importe mínimo de $3,691,425,966.78 y el importe máxim o de 
$5,851 ,394,048.18-·········································· .............•.•.••••..•.....•.••••••.•.•.••••.•••.•.•.•••••.•.•.••••..••.•••.•.• 

Por lo antes expuesto, con fundamento en los artículos 36 y 37 de la Ley, así como en el numeral 5.2 
Desechamiento de las proposiciones de los Licitantes, inciso a); así como el apartado Causales expresas de 
desechamiento, numerales 1. y 2. de la Convocatoria, SE DESECHA su propuesta para la partida única por no 
cumplir con los requisitos solicitados en la convocatoria a la licitación, al no considerar las especifi caciones, 
características o requisitos solicitados en el AP~NDIC E 1. DEMANDA AGREGADA que forma parte del Anexo 
Uno: Especificaciones Técnicas de la Convocatoria.····················· ···· •••••.•.••••••••.••..•.•.•••••.••••..••••.•.•.•.••••. 

Por lo indicado en el párr 
especificaciones, caracterí 

--- t' 

o anterior, la proposición del lic itante res Ita NO SOLVENTE a no considerar las 
icas O requisitos técnicos solicitados en el ANEXO UNO: SPECIFICACION ES 

/ 

tl f j.::_ ' 

~~O.CON.13 V \ (b- -JJ- . 
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~--~~~~~~~:::::::::::::::::::::::::::::::::::;:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: : ::: ~
/ 

La propuesta del licitante PREVISION DEL TRABAJO, SoA DE CoVo, no se considera solvente ya que NO 
CUMPLE con lo solicitado en el APARTADO IV. REQUISITOS DE PARTICIPACiÓN, inciso B) DOCUMENTACiÓN 
DE CARÁCTER TÉCNICO, 1 la) Propuesta Técnica. "Propuesta técnica, deberá considerar las especificaciones, 
características o requisitos técnicos solicitados dentro del presente ANEXO UNO: ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS y, de ser el caso, las modificaciones que deriven de la (s) junta(s) de oc/oraciones. (FORMATO 9)". Lo 
anterior, de conform idad con la Precisión 4 de la Junta de Aclaraciones, relativa a la sustitución del APÉNDICE 1. 
DEMANDA AGREGADA que forma parte del Anexo Uno: Especificaciones Técnicas de la Convocatoria, derivado 
de que siete hospitales del sector salud incrementaron su demanda, por lo que el numeral 2.1 Cantidad a 
adquirir de la Convocatoria, se modificó para quedar:---------------------------------------- ------------------ -------------------

DICE: ------------------------------------------------------------0-0-----------0--0---------0---------------------------------------------00-
PARTIDA IMPORTE MíNIMO IMPORTE MÁXIMO 

ÚNICA $ 3,691,425,966.78 $ 5,851,394,048.18 
D E B E D E e I R: ___________ --- --- --- --- -0- o_o -_o 0-- _____ -_________________________________________________ -__ -0- -_____ -__ -00 --- --- --- -- --- ----

PARTIDA IMPORTE MíNIMO IMPORTE MÁXIMO 
ÚN ICA $ 3,714,168,666.78 $ 5,908,231,448.18 

qyy el licitante no consideró en su propuesta técnica los importes mínimos y máximos precisados por la 
Convocante, ya que considero el importe mínimo de $3,691,425,966.78 y el importe máximo de 

~-~~~=:~~~~~~~~~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
Por lo antes expuesto, con fundamento en los artículos 36 y 37 de la Ley, así como en el numeral 5.2 
Desechamiento de las proposiciones de los Licitantes, inciso a); así como el apartado Causales expresas de 
desechamiento, numerales l. y 2. de la Convocatoria, SE DESECHA su propuesta para la partida única por no 
cumplir con los requisitos solicitados en la convocatoria a la licitación, al no considerar las especificaciones, 
características o requisitos solicitados en el APÉNDICE 1. DEMANDA AGREGADA que forma parte del Anexo 
U no: Especificaciones T écn icas de la Convocator ia. --------------------------------------------------------------------------------

Por lo indicado en el párrafo anterior, la proposición del licitante resulta NO SOLVENTE al no considera r las 
especificaciones, características o requisitos técnicos solicitados en el ANEXO UNO: ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS.----------------------------- --- ------------- -- ---------------------- --------------------------------- --------- ----- ------------- ---

NO CUMPLE con lo solicitado en el APARTADO IV. REQUISITOS DE PARTICIPACiÓN, inciso B) 
DOCUMENTACiÓN DE CARÁCTER TÉCNICO, 2 lb) Experiencia. Para acreditar que su experiencia, durante al 
menos un año, está relacionada con el tipo de suministro a contratar, El OFERENTE deberá presentar copia 
de contratos que haya formalizado en condiciones similares o las requeridas en el presente ANEXO UNO: 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. Asimismo, por cada contrato presentado, deberá acreditar la documentaciá 
que avale que cumplió satisfactoriamente con dicho contrato, debiendo presentar carta de liberación de 
garantía, cartas de satisfacción, acto de entrego-recepción, constancias o documento en el que conste lo 
entrego de los vales electrónicos en tiempo y formo; o o satisfacción, ya que el licitante no presenta soporte 
d ocu menta I al g u n o pa ra a cred ita reste req u isito. ------------------------------------------------------------- ---------------------

De esta manera, la proposlcion del licitante resu lta NO SOLVENTE al no resentar carta de liberación de 
garantía, cartas de satisfacción, acta de entrega-recepción, constancias o ocumento en el q e conste la 
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CONTRATACiÓN CONSOLIDADA PARA EL SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, 
PARA EL OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2020. 

NO CUMPLE con lo solicitado en el APARTADO IV. REQUISITOS DE PARTICIPACiÓN, inciso B) 
DOCUMENTACiÓN DE CARÁCTER TÉCNICO, 3 (d) Currículum Vitae/Capac idad. Con el fin de garantizar su 
capacidad de suministrar, los OFERENTES deberón acreditar que cuentan con recursos financieros y . 
m teríales suficientes para atender la demanda; y así evitar operaciones simuladas o subcontrotadas con 
erceros en lo materia sustantiva de lo contratación. En este sentido, deberá presentar documentación que 

o. Que cuenta con un Centro de Atención a Usuarios (debe incluir fotografías).---------------------------------- ----- --­
b. La relación de los convenios o contratos con proveedores de servicios tecnológicos necesarios pora su 
actividad, gestión y protección de bases de datos e infraestructura tecnológica.----------------------------------------­
c. Contratas con proveedores de servicios de mensajería, embozadoras y procesadores de pago. (FORMATO 
LIBRE). El licitante no presenta documentación que acred ite el cumplimiento de las viñetas 4. y 5. (b. Y c.).--------

En esas condiciones la proposición del licitante resulta NO SOLVENTE al no presentar la relación de los 
convenios o contratos con proveedores de servicios tecnológicos necesa rios para su actividad, gestión y 
protección de bases de datos e infraestructura tecnológica, así como tampoco contratos con proveedores de 
servicios de mensajería, embozadoras y procesadores de pago.--------------------------------------- --------- ---------- -- ----

NO CUMPLE con lo solicitado en el APARTADO IV. REQUISITOS DE PARTICIPACiÓN, inciso B) 
DOCUMENTACiÓN DE CARÁCTER TÉCNICO, 7 (1) Capacidad de sum inistrar el servicio. Carta en papel 
membretado con nombre y firma del representante legal del Licitante, donde garantice su capacidad de 
suministrar el servicio objeto del presente procedimiento, así como acreditar que cuentan con recursos 
materiales suficientes para atender la demanda; y así evitar operaciones simuladas, toda vez que el licitante 
no acredita cumplir con el requisito con la documentación requerida por la Convocante.---------------------------- -- -

En consecuencia, la proposición resulta NO SOLVENTE por que el licitante no presentó la carta en papel 
membretado con nombre y firma de su representante legal, en la que garantice su capacidad de suministrar el 
servicio objeto del presente procedimiento, así como acreditar que cuentan con recursos materiales suficientes 
para atender la demanda; y así evitar operaciones simuladas.------------------------------------------------------------------

NO CUMPLE con lo sol icitado en el apartado IV, 4.1, inciso e) toda vez que no firmó electrónicamente su 
propuesta.----------------------------------------------------- --------- --- --------- ---- ----------------- -------- ------ ----- -------------- ----

Por lo antes expuesto, con fundamento en los artículos 36 y 37 de la Ley, así como en el numeral S.2 
Desechamiento de las proposiciones de los Licitantes, inciso a); así como el apartado Causa les expresas de 
desechamiento, numerales 1. y 2. de la Convocatoria, SE DESECHA su propuesta para la partida única por no 
cumpli r con los requisitos solicitados en la convocatoria a la licitación, toda vez que no consideró la 
especificaciones, características o requisitos técnicos solicitados en el ANEXO UNO: ESPECIFICACIONE 
TÉCNICAS; al no presentar la carta de liberación de garantía, cartas de satisfacción, acta de entrega-recepción, 
constancias o documento en el que conste la entrega de los va les electrónicos en tiempo y forma; o a 
satisfacción, respecto de los contratos que exhibió; al no entregar la relación de los convenios o contratos con 
proveedores de servicios tecnológicos necesarios para su actividad, gestión y protección de bases de datos e 
infraestructura tecnológ ica, así como tampoco convenios con proveedores de servicios de mensajería, 
embozadoras y p rocesadores de pago; tampoco acompañó la carta en papel membretado con nombre y firma 
de su representante legal, en la que garantice su capacidad de sumin istrar el servicio obj to del presente 
procedimiento, así como acreditar que cuentan con recursos materiales su, cientes para aten er la demanda; y 
así evitar operaciones simulad y no firmó electrónicamente su proposici ' .------------------ -- ---------------------- -
----------------------------------------- ------------------------------------- ---------------- --------------------- -----------------------

Pagina 4 de 15 
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La propuesta del licitante INTEC MEDIOS DE PAGO, S.A. DE C.V., no se considera solvente ya que NO CUMPLE 
con lo solicitado en el APARTADO IV. REQU ISITOS DE PARTICIPACiÓN. inciso B) DOCUMENTACiÓN D~ 
CARÁCTER TÉCNICO. 1 la) Propuesta Técnica. "Propuesta técnica, deberá considerar las especificaciones, 
características o reqUisitos técnicos solicitados dentro del presente ANEXO UNO ESPECIFICACIONES J 
T~CNICAS y, de ser el caso, las modificaciones que denven de la (s) junta{s) de oc/oraciones (FORMATO 9)", I 
anterior ya que de conformidad con la Precisión 4 de la Junta de Aclaraciones, relativa a la sustitución de 
APÉNDICE 1. DEMANDA AGREGADA que forma parte del Anexo Uno: Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria, derivado de que siete hospitales del sector salud incrementaron su demanda, por lo que el ¿ 
numeral 2.1 Cantidad a adquirir de la Convocatoria. se modificó para quedar:----------------------------------------------

~;~~:- :::::::::::~:¡~~;~~-~--~--~~--~-----------:_-::::_-::::;~~~:~~:~:~¡~;~~:::::::::::: ::::::~:~~~~;::-;~~~----~----------------~---

ÚN ICA $ 3,691,425,966.78 $ 5,851,394,048.18 ~ 
DEBE DECIR:-------------------------- --- ---------------------- --------------------------- ------------------- -------- ----- ------------- ---

PARTIDA IMPORTE MíNIMO IMPORTE MÁXIMO 
ÚN ICA $ 3,714,168,666.78 $ 5,90B,231,44B.18 

y el licitante no consideró en su propuesta técnica los importes m ínimos y máximos precisados por la 
Convocante, ya que consideró el importe mín imo de $3,691.425,966.78 y el importe máximo de 
$5,851.394,048.18--------------------- --------------------------------------------------------------------------- ---------------------- ------

)( 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------" 
Por lo antes expuesto, con fundamento en los artícu los 36 y 37 de la Ley, así como en el numeral 5.2 
Desechamiento de las p roposiciones de los Licitantes, inciso a); así como el apartado Causales expresas de ! 
desecha miento, numera les l. y 2. de la Convocatoria, SE DESECHA su propuesta para la partida única por no . 
cumplir con los requisitos solicitados en la convocatoria a la licitación, al no considera r las especificaciones, 

~~i]I~~:~f~~~f~~~~~~~f~f:~:taf-:~~~~~1f:~~~~~JL:~Zf:;;~J:=~~;¡~~~~~;¡~~:~:;n~g~~~:l~~~ lJ 
no considerar las especificaciones, características o requisitos técnicos solicitados en el ANEXO UNO: (/f, 
E S P E C I F I CA C ION E S TÉ C N I CASo -- -- -- -- -- ----- -- -- -- ---- -- ------ -- -- -- -- -- -- ---- -- -- -- -- ------ -- -------- -- -- -- -- -- -- -- -- -- ---- ------ ----

NO CUMPLE con lo solicitado en el APARTADO IV. REQUISITOS DE PARTICIPACiÓN, inciso B) 
DOCUMENTACiÓN DE CARÁCTER TÉCNICO, 2 lb) Experiencia. Para acreditar que su experiencia, durante al 
menos un año, está relacionada con el tipo de suministro a contratar, El OFERENTE deberá presentar copia 
de contratos que haya formalizado en condiciones similares a las requeridas en el presente ANEXO UNO: 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. Así mismo, por cada contrato presentado, deberá acreditar la 
documentación que avale que cumplió satisfactoriamente con dicho contrato, debiendo presentar carta de 
liberación de garantía, cartas de satisfacción, acta de entrega-recepción, constancias o documento en el que 
conste la entrego de los vales electrónicos en tiempo y forma; o a satisfacción, ya que el licitante no presenta 
so porte d oc u menta I a 19 u n o pa ra acred ita reste req u isito. -----------------------------------------------------------------------

De esta manera, la p roposicion del licitante resu lta NO SOLVENTE al no present ar carta de liberación de 
garantía, cartas de satisfacción, acta de entrega-recepción, constancias o documento en el que conste la 
entrega de los va les electrónicos en t iempo y forma; o a satisfacción, respecto de los contrato:zq e exhibió.------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------

NO CUMPLE con lo solicitado en el APARTADO IV. RE~~~SITOS DE PARTICIP CIÓN, inciso B) ) 
DOCUMENTACiÓN DE CARÁCTER TÉCNICO, 3 Ic Currículum , \ e. Currículum en e / que describa sus 1 

I vlr~ rJí~ (JO ! )y ~1 A FO-CON-13~ j-J _ J ~ 1 . 15 ~ 
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actividades comerciales y profesionales, las cuales deberán estor relacionadas con la contratación descrita en 
el presente ANEXO UNO: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, toda vez que el licitante no presenta la declaración 
anual del ejercicio inmediato anterior, como se solicitó en la Junta de Aclaraciones, en la respuesta a la 
pregunta 10 realizada por el licitante SERVICIOS BROXEL, SAP.!. DE C.v.---------------------------- -.. -- ----- -- --------- ---

La proposición del licitante resulta NO SOLVENTE porque no presentó la documentación que acredi t e que 

~ 
cuenta con políticas y procedimientos de seguridad de la inter faz, página de internet o m edio de comunicación 
electrónica o digital que uti licen para su operación; políticas y procedimientos en materia de seguridad de la 
información, incluyendo las políticas de confidencialidad y protección de datos personales, y soporte 
tecnológico seguro, confiable y preciso para sus clientes y usuarios y con los estándares mínimos de seguridad 
que garanticen la confidencialidad, disponibilidad e integridad de la información.------------------------------------- ---

Por lo antes expuesto, con fundamento en los artícu los 36 y 37 de la Ley, así como en el numeral 5.2 
Desechamiento de las proposiciones de los Licitantes, inciso a); así como el apartado Causales expresas de 
desechamiento, numerales 1. y 2. de la Convocatoria, SE DESECHA su propuesta pa ra la partida única por no 
cumplir con los requ isitos solicit ados en la convocatoria a la licitación al no considera r las especificaciones, 
características O requisitos técnicos solicitados en el ANEXO UNO: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS; al no 
presentar carta de liberación de garantía, cartas de satisfacción, acta de entrega-recepción, constancias o 
documento en el que conste la entrega de los vales electrónicos en tiempo y forma o a satisfacción, respecto de 
los contratos que exhibió; al no acompañar la declaración anual de contribuciones federales del ejercic io 
inmediato anterior, y por no presentar la documentación que acred ite que cuenta con políticas y 
procedimientos de seguridad de la interfaz, página de internet o medio de comunicación electrónica o digital 
que utilicen para su operación; políticas y procedimientos en materia de seguridad de la información, 
ncluyendo las polít icas de confidencial idad y protección de datos personales, y soporte t ecnológico seguro, 
confiable y preciso para sus cl ient es y usuarios y con los est ándares mínimos de seguridad que garanticen la 
confidencia I id ad, d ispon i bilid ad e i nteg rida d de la i nformación. ------------------------------------- ---- ----- ------ -- ---- -----

Fracción 11.- Relación de los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en lo 
general dichas proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale 
expresamente incumplimiento alguno.-------------------------------------------------------------------------------------------

Por lo anteriormente expuesto, son susceptibles de evalua~~~, económicam ent e las propuest 
los licitantes Edenred México, S.A. de C.V. e 'cios Bro t S.A.P.I. de C.V., y Toka Inter 
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LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
NO. LA-006000993-ES9-2020 

CONTRATACiÓN CONSOLIDADA PARA EL SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, 
PARA EL OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2020. 

C.V., por cumpl ir con la totalidad de los requisitos lega les-administrativos y técnicos solicitados en la 
convocatori a a la I ¡cita e ión. ------- ------- --- --------------- --- --- -- --- --------------------------------- ------------- -- -- ------- -----------

-

1 PARTID" 
EVALUAl::ION 

EVALUACIQ:'.j No. LlCITA:fi.iTE DESCRIPCiÓN LEGAl;-
AD~INISJ"R.é.TIVA 

T~cN1Cj). 

1 EDENRED MÉXICO, S.A. DE C.V. CUMPLE CUMPLE 

2 SERVICIOS BROXEL, S.A.P.l. DE C.V. ÚNICA 
SUMINISTRO DE VALES 

CUMPLE CUMPLE 
ELECTRÓNICOS DE DESPENSA 

3 TOKA INTERNACIONAL, S.A.P.I . DE C.V CUMPLE CUMPLE 

EV ALU A CiÓ N ECO N Ó M I CA: ----- --- --- --- --- ------ --- --- ----- --- --- --- --- --------- --- ----- ----- -- --- ------ --- --- --- --- -- --- --- -----

De conform idad a lo establecido en los numerales 2.4 y 2.7 de la Convocatoria a la licitación y con fundamento V 
en el Lineamiento SEPTIMO, Fracción 11, de los Lineamientos para la utilización de la modalidad de Ofertas /\ 
Subsecuentes de Descuentos en las Licitaciones Públicas Electrónicas, en el acta correspondiente al Acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones de fecha 11 de noviembre de 2020, se registra ron los importvs 
mínimos y máximos, así como el porcentaje de bonificación ofertados para la partida única de cada una de las 
proposiciones calificadas como solventes, así como el nombre o razón social de los licitantes que las presentan 
clasificándolas en orden ascendente, in iciando con la que ofertó el mayor porcentaje de bonificación.-----------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TOKA INTERNACIONAL, S.A.P.I. DE c.v. 

I!ARTII1lA IMP0RTE ""íNIM0 IMI!ORTE MÁXIM0 

Ún ica $3,714,168,666.78 $5,908,231,448.18 

Bonificac ión 2.83% -$105,110,973.27 -$167,202.949.98 

Total $3,609,057,693.51 $5,741,028,498.20 

EDENRED MÉXICO, S.A. DE C.V. 

PARTIIlIA 1I'I1!0Q;TE MININO I""P0RTE MiixlM0 

Única $3,714,168,666.78 $5,908,231,448.18 

Bonificación 0.87% $32,313,267.40 $51,401,613.60 

Total $3,681,855,399.38 $5,856,829,834.58 

SERVICIOS BROXEL, S.A.P.I. DE C.V. 

I!ARTIDA I""PORTE MíNfM0 II'IP0RTE MÁXI""0 

Única $3,714,168,666.78 $5.908,231,448.18 

Bonificación 0.01% $371,41 'W6 $590,823.14 

Total $3,713.7~249.92 J $5.907.640,€f5.04 
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CONTRATACiÓN CONSOLIDADA PARA EL SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, 
PARA EL OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2020. 

% ¡¡¡E 
No. P-4RTIIi)A N0MBRE ¡¡¡EL LlIGITANTE BQ NtFleAeléN ESTeATIFICA§ IIllN 

1 TOKA INTERNACIONAL, SAP.I. DE C.v. 2.83% Grande 

2 ÚNICA EDENRED MEXICO, SA DE c.v. 0.87% Grande 

3 SERVICIOS BROXEL, SAP.I. DE C.v. 0.01% Grande 

- .. 
Conforme a lo antes senal~do, se determinaron los Ilcltantes para participar en las Ofertas Subsecuentes de y , 
Descu ento pa ra 1 a pa rtld a un Ica: ------------------ --------------------------- -- -------------------------------------------------------.-.-----.-.-----.----.-.---.---.---.----------------------------------------------------------------------------------------------------------V 

% ¡¡¡E 
No. P~RTIDAi N0.MBRE E>.EL. LI§.ITANTE B0'NIFI!i:AeldN ESTRATIFICA!>léN 

1 TOKA INTERNACIONAL, SAP.I. DE C.v. 2.83% Grande 

2 ÚNICA EDENRED MEXICO, SA DE C.v. 0.87% Grande 

3 SERVICIOS BROXEL, SAP.I. DE C.V. 0.01% Grande 

Asimismo, se hizo del conocimiento que el procedimiento de Ofertas Subsecuentes de Descuentos (OSD), 
daría in icio a las 17:00 horas del día 12 de noviembre de 2020 a través del sistema CompraNet, desarrollándose 
conforme a lo dispuesto en el Lineamiento SÉPTIMO, Fracciones 111, IV, V, VI Y VII, de los Lineamientos para la 
utilización de la modalidad de Ofertas Subsecuentes de Descuento en las Licitaciones Públicas Electrón icas. ---

Se informó a los licitantes participantes en la modalidad de Ofertas Subsecuentes de Descuento que el 
sistema indicaría una puja en "MXN" o similar, debiéndose entender que deberán indicar en ese apartado el 
porcentaje de bonificación que sería ofertado, debiendo considerar que la bonificación ofertada sería 
ascendente, es decir que las ofertas serían de menor a mayor bonificación.---------------- ------------ ------------------

El Lic. José Rodolfo Cruz Rodríguez, Director General en la Oficialía Mayor, presidió el procedimiento par 
presentar las OSD conforme a lo seña lado en los artícu los 28, penúltimo párrafo, 35, último párrafo y 36 Bis 
fracción 111 , de la Ley; 38 de su Reglamento; en el Lineamiento SÉPTIMO, Fracciones 111 , IV, V, VI Y VII, de los 
Lineamientos para la Utilización de la Modalidad de Ofertas Subsecuentes de Descuentos en las Licitaciones 
Públicas Electrónicas; y, en atención al numeral 33 de las Disposiciones que se deberán observar para la 

t il ización del Sistema denom inado CompraNet, publicado en el Diario Oficia l de la Federación de fecha 28 de 
j unio de 2011.---------------------- --------------------- ----- ----------------------- -------------------------------------------------- -------

Siendo las 17:00 horas del día 12 de noviembre del 2020 dio inicio el procedimiento de Ofertas Subsecuentes de 
Descuentos (OSD). sin que ninguno de los 3 (tres) licitantes presentara oferta subsecuente de descuento, lo 
cua l se hizo constar en la minuta correspondiente que incluyó el inform e generado por el Sistema 
denominado CompraNet, así como con las pantallas correspond ientes captu radas de dicho Sistema.-------------

Fracción III.~ En caso de que las proposiciones se hayan evaluado utilizando el ¡:"iterio binario y se 
determine que el precio de una proPosiciÓ~~ ::ceptable 0,"0 es conveniente, se eberó anexar copia 

do 'o ;~'bre ~ 'o '07='Ó~ ~",o 00 'rr ~O~ ~. od~ o 00' ~ y 7~ 

teoco"" \ O l~ .",."", \ 
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LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
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CONTRATACiÓN CONSOLIDADA PARA EL SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, 
PARA EL OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2020. 

cálculo correspondiente.-------------------------------------- ____ M _________________________________________ _ _______ --------- - - --------

~ 
~~.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ .. ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
Fracción IV.- Nombre del o los licitantes a quien se adjudica el contrato, indicando las razones que 
motivaron la adjudicación, de acuerdo con los criterios previstos en la convocatoria, así como la 
indicación de la o las partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante.--------------------------------

~ 
Por lo anteriormente expuesto y con fundament o en los art ículos 36, 36 Bis, fracción 1, y 37 de la Ley; 51, p rimer 
párrafo, y 52 de su Reglamento; y, el numeral 2.8 de la convocatoria, considerando que existe una proposición 
solvent e pa ra la PARTIDA ÚNICA que cumple con los requ isitos legales-administrativos, técnicos y económicos 
requeridos por la Convocante, con lo que garantiza satisfactoriamente el cumplim iento de las obligaciones 
respectivas, habiendo ofertado la m ayor bonificación (2.83%), se dictamina "fallo", por encontrarse dentro del 
presupuesto autorizado para ejercer en el ejercicio 2020, a favor del siguiente licitante: TOKA 

o/-~~TER NA C I O NAL, S.A. P .1. D E C.V.·· •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
_______ _ w __ w ________ _ _____ _ ______________________________________ _ _____________________ _ ___________________________________________ _ _________ 

TOKA INTERNACIONAL, S,A.P,I. DE C.v. 

PARTII!)A IMPOQTE MfNIM0 IMPOR;rE MÁl$:IMO 

Única $3,714,168,666.78 $5,908,231,448.18 VI Bonificación 2.83% $105,110,973.27 $167,202,949.98 

? /¡ Tota l $3,609,OS7,693.51 $5,741,028,498.20 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Po 
sei 

r un importe m ín imo de $3,714,168,666.78 (Tres mi l setecientos catorce m illones ciento sesenta y ocho m il 
scientos sesenta y seis pesos 78/100 M.N.) menos el 2.83% (dos punto ochenta y tres por ciento) de 

bon ificación con un importe de $105,110,973,27 (Ciento cinco millones ciento diez mil novecientos setenta y 
tres pesos 27/100 M.N.) lo que hace un total de $3,609,057,693,51 (Tres mi l seiscientos nueve m illones cincuenta 
y siete mil seiscientos noventa y tres pesos 51/100 M.N.) Y un importe máximo de $5,908,231,448.18 (Cinco m il 
novecientos ocho m illones doscientos treinta y un mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 18/100 M.N.) menos 
el 2.83% (dos punto ochent a y tres por ciento) de bonificación con un importe de $167,202,949.98 (Ciento 
sesenta y siete millones doscientos dos m il novecientos cuarenta y nueve pesos 98/100 M.N.) lo que hace un 
tota l de $5,741,028,498.20 (Cinco mil setecientos cuarenta y un millones veintiocho m il cuatrocientos noventa 
y ocho pesos 20/100 M.N.).················································ •••••••.•.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••...... 

Con una vigenc ia de los contratos por 12 m eses contados a parti r del día hábil sigu iente a la notificación del 
fallo. Los precios se mantendrán fijos durante la vigencia del contrato. Las obligaciones de pago de los 
contratos a cargo de Las Participantes se cumplirán a más t ardar el 31 de diciembre de 2020, de conformidad 
con las disposiciones de carácter presupuestario que resulten apl icables; por lo que no es un contrato 
plurianual. En el caso de las demás obligaciones relacionadas con la administración del contrato podrán ser 
exig ibles hasta la conclusión de la v igencia de los contratos correspondientes.································· ····· •••••• 

Los va les electrónicos deberán tener una vigencia mínima de 12 meses a partir de la dispersión de los recursos y 
su sa ldo deberá permanecer en los m ismos, de forma ininterrumpida garantizando la sOlvenci~e su saldo 

~~:_~~~~-~ ~ -~~~-~~-~~~~~~~.~~~~~~--~------~--~~~~--~--~--~~--~--~------~~~~~~--~~----~------------~--~~~--~--~--~--------------------~~~~~~--~----~--~~~~~ ~ --~~~~~-- --~----~~~--~------~ 
El detal le de la evaluación económ ica se describe en el anexo 3 "Resultado de la Eva1 ación anómica", 
mismo que se adjunta a la presente acta.····························· ···················· ••••.•.•••••••••.••••••.•.•••.•.••....... 
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NO. LA-006000993-Es9-2020 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PARA EL SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, 

PARA EL OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2020. 

Fracción V. - Indicar la fecha, lugar y hora para la firma del contrato, la presentación de garantías y, en 
su caso, la entrega de anticipos.----------- --------------- -------------------------------------------------------------- ------------

Con la notificación del fallo por el que se adjudica el Contrato, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles 
sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo dentro de los 1S días naturales siguientes, con 
fundamento en el artículo 46 de la Ley, en los domicilios que seña len los administradores del Contrato 
correspondiente, para ello el Licitante adjudicado deberá entregar a Las Participantes la documentación que a 
continuación se detalla, de lo contrario se dará vista al Órgano Interno de ControL---------------------------------------

La cantidad total de beneficiarios, monederos electrónicos, domicilios de entrega y montos a dispersar, serán 
proporcionados por los Administradores de los contratos de cada Participante, al momento de la firma de los k 
~_~~~~~_~~:~;~s:~:~:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~:-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~:-~~~~~:-~~:::::::::::::::::::::::::::::~:~:::::~:~:~:::~:~:~::~:~:~:~:~~~~ f 

1. Origina l para su cotejo y copia simple del acta constitut iva y sus modificaciones estatutarias, en 
donde acredite su existencia legal y personalidad jurídica, mismas que deberán contener y señalar el V 
objeto socia l en cumplimiento con la naturaleza de los servicios a contratar.---------------------------------- A_ 

2. Original para su cotejo copia simple del poder notarial del representante legal, en donde demuestre . 

~
3. 
4. 

5. 

tener facultades para la firma del documento.------------------------------------------------------------------------- . 
Copia simple de la Cédula de identificación Fisca!.-------------- ---------------------- ------- --- --------------------/; 
Origina l para su cotejo y copia simple de Identificación Oficia l vigente (pasaporte, credencial para 
votar, licencia para conducir o cédu la profesional) del representante legal que suscribirá el Contrato.--
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, deber' 
presentar la Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales vigente, expedida por el Sistema 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

del Servicios de Administración Tributaria, en el que se emita opinión positiva de estar al corriente !J 
de sus obligaciones fiscales, previsto en la Regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fisca l vigente.-------

6. En términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, deberá presentar Constancia de 
Cumplimiento vigente que se genera en la página de internet del Instituto Mexicano del Seguro 

7. 

Social (IMSS) (www.imss.gob.mx). en el apartado "Patrones o empresas" en el que se emita opinión 
positiva de estar al corriente en sus obligaciones en materia de seguridad social, previsto en el ANEXO 
ÚNICO, Primer Regla para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de seg u ridad socia 1, vigentes. ----------------------- ------ ------- ----- --------------- ------- --- ----------------- -
Cuando los Licitantes no cuenten con trabajadores, deberán manifesta r mediante escrito libre, 
justificando el motivo y anexando el documento en el que conste que no se puede emitir la 
consta ncia de cu m pi i m iento del I M SS. ------------------------------------------- ------ ------ -------- -------------------­
En caso de que se subcontrate con terceros, adiciona lmente, deberá presentar la opinión de 
cumplimiento de obligaciones fisca les en materia de seguridad social del tercero que preste los 
servicios.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- -- -- ---------- -
Respuesta de Opinión de Cumplimiento en sentido positivo de la constancia de situación fiscal en 
materia de aportaciones patrona les y entero de descuentos, en términos del Acuerdo del H Consejo 
de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), 
por el que se emiten las Reglas de Obtención de la Constancia de Situación en Materia de 
Aportaciones Patronales y entero de descuentos vigente.----------------------------------------------------------, 

Cuando los Licitantes no cuenten con trabajadores, deber 
justificando el motivo y anexando el docu ento en el que 

manifestar med

t
' hte escrito libre, 

onste que no s puede emitir la 
--------------------- ------------------------

1 
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACiÓN DEL ACTO DE FALLO 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA ~ 
CONTRATACiÓN CONSOLIDADA PARA EL SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, 

NO. LA-006000993-E59-2020 ~ 

~ ________ ~P~A~R~A~E~L~O~TO~R~G~A~M~I~E~N~TO~D~E~LA~M~E~D~I~D~A~D~E~F~IN~D~E~A~Ñ~O~D~E~L~E~J~E~R~C~IC~I~O~2~0~2~0~. ________ ~ 

En caso de que se subcontrate con terceros, ad iciona lmente, deberá present ar la oplnlon de 
cumplimiento de obligaciones en materia de aport aciones patronales del tercero que preste los t 
servicios.--------------------------------------------------.-.--------------------------------------------------------------------

8. Origina l para su cotejo y copia simple del comproba nte de domicilio con una antigüedad no mayor a 
3 meses; y--------------- ------ ----------------------------------------------------- ----------------------------------------------

9. Para efectos de pago, último estado de cuenta bancario con su clave bancaria estandarizada (CLABE) 

~iu:~~n~~l~j~;~~~_Jf~~:~1~~1~~~~~;,~~~-;;~i~;;~~;~~~;-;~~~~~f~r;li;~E~~~¿;~~i~:~L~-~~~ ¿ 
que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialment e adjudicada no sea superior a un marge~7 
del d iez por cient o, de conform idad con lo asentado en el fa llo correspondiente, y así sucesivamente en caso de 
que este último no acepte la adjudicación, de las que participaron en la Licitación.--------------------------------- -----

~~;~~~¡~-~~-~~~;I¡~¡~~~~-:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~~~~~~~~~~~~~---.~--~~--~-:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::. i 
Con fundamento en el numeral lB.l Lineamiento "C" de las Pol íticas, Bases y Lineamientos en materia de . 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios de la Secreta ría de Hacienda Y/ 
Crédito Público, así como lo señalado en los artícu los 4B, ú ltimo párrafo de la fracción 11, de la Ley y 103, de su 
Reg lamento, el importe de la garantía sin incluir el impuest o al va lor agregado, deberá ser por el 10% del 

~
.mporte máximo total de cada uno de los contratos, debiendo presentarse dentro de los 10 (diez) días natura les 

s~:~~~~_~~~_~_I~_f!~~~_~~~~~_~~~_=~~:_~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~:~~~~~~~~~~~~~~~~~-
El Proveedor deberá entregar la garantía de cumplimiento indivisible ante los admin istradores de los contratos 
de Las Participantes, derivado del procedimiento de "CONTRATACiÓN CONSOLIDADA PARA EL SUMINISTRO 
DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, PARA EL OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL 
EJERCICIO 2020" dentro de los 10 días natura les siguientes a la formalización de los contratos de cada una de 
Las Participantes, a efecto de que los admin istradores del Cont rato, procedan a su ca lificación; en t érminos de 
lo est ablecido en las Disposiciones Generales a que se sujet arán las garantías otorgadas a favor del Gobierno 
Federa l para el cumplimiento de obligaciones dist intas de las fiscales que constituyan Las Participantes en los 
actos y contratos que celebren, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el OB de septiembre de 2015; 
debiendo rem itir al área que Las Participantes designen en los contratos respectivos, el original de la 
aceptación, así como el origina l de la garantía de cumplimiento, para su guarda y custodia; a más ta rdar 5 
(cinco) días naturales posteriores a dicha aceptación; o bien el dictamen para que se rescinda el Contrato, 
marcando copia del mismo al Órgano Interno de Control de Las Participantes correspond ientes, para los 
efectos d e su com petencia. -------- --------------------------------------------- -------------- --------- -------------------------------- --

La fianza de cumplim iento indivisible deberá ser exped ida por institución lega lmente consti tuid a y apta en la 
diversificación de las responsa bilidades que asum a, a favor de la Tesorería de la Federación, para garantizar el 
exacto cumplimiento de las ob ligaciones contraíd as con el Contrato.----- ------- ----------- ---- --------------------- --------

Anticipo ~~-~~~~-~-~~~~-~~---~~~~--~~~-~--- ~-~~-- ~-~-~~-~~-~~---- ----- ------~---------~~-~~-~~-~~~::-~-~~-~~-- ~-------------------------------. 

No a p lica pa ra esta I ic ita e ión. -------- ------------- ------------------------------- -------- ------------ ------------- --------------------- -

~;~~~i~~-~;._:- ~~;,,-~-;~:-~~;~~-~--fi;;,,~--~~; -~~~i;;~~--~-(,~;i~~-~~~-&--~;"i~~:-~~fi~;~~~~-~-~~-~~~~;~~;;~~ -~~ 
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________ ~~~~~~L~IC~IT~A~C~I~Ó~N~P~U=- B~L~IC~A~N~A~C~IO~N~A~L~EL~E~C~T~R~Ó~N~IC~A~~~~~~ ________ . ~(J\~\ J NO. LA·006000993-E59-2020 \ 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PARA EL SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, 

PARA EL OTORGAMIENTO DE LA M EDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2020. 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACiÓN DEL ACTO DE FALLO 

Por los motivos asentados en las líneas precedentes de la presente acta y toda vez que la Dirección Genera l en 
la Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Púb lico a mi ca rgo tiene el carácter de Área 
Contratante Consol idadora en este procedimiento de contratación, con funda mento en lo est ablec ido en los 
artículo 36, 36 Bis y 37, de la Ley de Adqu isiciones, Arrend amientos y Servicios del Sector Público; Lineamientos 
Pri m ero, fracción 1, Sexto y Séptimo, numeral 3, de los Lineam ientos pa ra coordinar y lleva r a cabo los 
proced im ientos de contrat ación pa ra consolidar la adqUisición o arrendamiento de bienes muebles o la 
prestación de servicios de cualquier naturaleza, publicados en el citado Diario Oficial el día 15 de noviembre de 
2019, y 4.2.2.1.20 del Manual de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, el suscrito Licenciado José Rodolfo Cruz Rodríguez, con el carácter señalado, emite el presente 
fallo. ____ " OOOO " __ " ______ ___ "_"_" _____________ "_OOOOOO" _" ___ ""_"_"00000000"" _" ____ 000000 00000000000000000000 000000 " _____________ " __ _ ___ _ "_"_00 00" 

Los Servidores Públicos que em itieron las eva luaciones lega les - administrativas y técnicas fueron: --------------- -

Nombre del Servidor Público Cargo 

Lic. José Rodolfo Cru z Rod ríguez Director General en la Oficialía Mayor 

Lic. Ricardo Rafael Nieto Hernández Director General en la Ofi cialía Mayor 

Evaluación 
Legal-Administrativa y 
Económica 

Técnica y Económica 

spués de dar lectura a la presente Acta, se dio por term inado este acto siendo las 18:30 horas del día 17 de 
oviembre del 2020."""""""-"---"-"-"-""""""-----------"------ ------"----- ----- ------ -----""""" "-""""""""""""""""""""""""-""""""""""""""" 

Esta acta consta de 15 (quince) hojas y 3 (t res) anexos, firmada para los efectos legales y de conformidad, por 
los asistentes a este evento, quienes reciben copia de la misma.----------------------- -------------- ------------------------ --

POR LA OFICIA lÍA MAYOR DE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
NOMBRE 
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Oficialía Mayor 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACiÓN DEL ACTO DE FALLO 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
NO. LA-006000993-ES9-2020 

CONTRATACiÓN CONSOLIDADA PARA EL SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA. 
PARA EL OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑ0 DEL EJERCICIO 2020. 

POR LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN 
PARTICIPANTES EN LA CONSOLIDACiÓN 

NOMBRE ÁREA 
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HACIENDA Oficialía Mayor 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACiÓN DEL ACTO DE FALLO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
NO. LA-006000993-ES9-2020 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PARA EL SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, " 

,( 
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Oficialía Mayor 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACiÓN DEL ACTO DE FALLO 

"'Ut~LK;A NACIONAL 
NO. LA·006000993·ES9·2020 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PARA EL SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, 
PARA EL OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO 

'<Y\ \z. Len .. 7. á,; 
5E-?OvY\U 

~\ POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

NO ASISTIÓ . 

TESTIGO SOCIAL DESIGNADO POR LA SFP 

NOMBRE FIRMA 
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